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Oficina Apoyo 04 Juzgados Civil Circuito Ejecución - Notif - Valle del Cauca - Cali

De: Oficina Apoyo 04 Juzgados Civil Circuito Ejecución - Notif - Valle del Cauca - Cali

Enviado el: miércoles, 23 de octubre de 2024 4:57 p. m.

Para: 'notificajudiciales@keralty.com'; repare.felipe@gmail.com

Asunto: RV: Oficio No. 2439 

Datos adjuntos: 106Oficio2439ReqColsanitas.pdf; 093Oficio1827Colsanitas.pdf

Importancia: Alta

De: Oficina Apoyo 04 Juzgados Civil Circuito Ejecución - Notif - Valle del Cauca - Cali  

Enviado el: miércoles, 23 de octubre de 2024 4:54 p. m. 

Para: notificajudiciales@keralty.com; repare.felipe@gmail.com 

Asunto: Oficio No. 2439  

Importancia: Alta 

 

Mediante el presente correo electrónico, la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución 
de Sentencias de Cali procede a remitirle anexo el  Oficio No. 2439 librado dentro del proceso RADICACIÓN 
76001-31-03-015-2021-00006-00. que tramita el Juzgado (1) Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali. 
 
Por favor, acuse recibo de la presente comunicación a la mayor brevedad posible. En todo caso, y a falta de dicha 
confirmación, se advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad a lo dispuesto en los 
Arts. 20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de agosto de 1999, por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y 
uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de 
certificación y se dictan otras disposiciones.  
 
PRUEBA ELECTRÓNICA: Al recibir el acuse de recibo con destino a esta oficina, se entenderá como aceptado y 
se recepcionará como documento prueba de la entrega del usuario (Ley 527 del 18/08/1999).  
 
Por último, se le informa que, en la OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI de los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI, estamos ubicados en la Calle 8 No. 1 - 16 Piso 4 Edificio Entre ceibas. Atendemos en 
horario judicial: De lunes a viernes de 08:00 A.M. - 12:00 M. y de 01:00 P.M. - 05:00 P.M.  
 
La presente notificación se surte mediante éste medio en virtud a lo dispuesto en el Art. 103 del C.G.P. - Uso de 
las tecnologías de la información y de las comunicaciones - con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, 
así como ampliar su cobertura, como también en virtud al Art. 16 del Decreto 2591 de 1991 y al Art. 5o del Decreto 
306 de 1992.  
 
ADVERTENCIA: De conformidad a lo dispuesto en el Art. 109 del C.G.P., se advierte que las comunicaciones, 
memoriales y escritos que se quieran incorporar al presente trámite, pueden remitirse a través de este correo 
electrónico, pues la referida norma permite que dicha gestión se surta "... por cualquier medio idóneo", los cuales 
"... se entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho".  
 
NOTA: Esta dirección de correo electrónico es utilizada solamente para envíos de información y/o solicitudes de la 
Oficina de Apoyo Para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, por tanto, no responder 
a este correo nuestro canal electrónico para respuestas, solicitudes e inquietudes es: 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co      
 
IMPORTANTE  
 
Tenga en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de lunes a viernes de 8:00 A.M a 
5:00 P.M, cualquier documento recibido posterior a esta última hora, será radicado con fecha y hora del siguiente 
día hábil.  
 
Cordialmente, 
CHARLYN RIASCOS MOSQUERA 
Asistente Administrativo Grado 5. 
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Oficina Apoyo 04 Juzgados Civil Circuito Ejecución - Notif - Valle del Cauca - Cali

De: Microsoft Outlook 

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Para: repare.felipe@gmail.com

Enviado el: miércoles, 23 de octubre de 2024 4:57 p. m.

Asunto: Retransmitido: RV: Oficio No. 2439 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 
 

repare.felipe@gmail.com (repare.felipe@gmail.com) 

 

Asunto: RV: Oficio No. 2439  
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Oficina Apoyo 04 Juzgados Civil Circuito Ejecución - Notif - Valle del Cauca - Cali

De: Microsoft Outlook 

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Para: notificajudiciales@keralty.com

Enviado el: miércoles, 23 de octubre de 2024 4:57 p. m.

Asunto: Retransmitido: RV: Oficio No. 2439 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 
 

notificajudiciales@keralty.com (notificajudiciales@keralty.com) 

 

Asunto: RV: Oficio No. 2439  

 



OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 
Santiago de Cali, 31 de julio de 2024 

Oficio No. 1827 
 
Señor (a) (es):     
CLÍNICA COLSANITAS S.A.  
Email: notificajudiciales@keralty.com 
Santiago de Cali, Valle del Cauca 
 
PROCESO:  EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE VERBAL 
DEMANDANTE: YENIFERTH LILIANA HENAO TORO C.C.1.107.055.106  

NATALY TAMAYO HENAO  
BEATRIZ LILIANA TORO PADILLA 
MARÍA EMIDIA PADILLA DE TORO  
ANDREA CAROLINA BOCANEGRA TORO 
DANNA CAROLINE GARCÍA BOCANEGRA  
DANNA FERNANDA GARCÍA BOCANEGRA  
MIGUEL ÁNGEL RIVERA BOCANEGRA 

APODERADO: LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO C.C. 1.143.836.087 T.P. 237.908 
del C.S.J. Email: repare.felipe@gmail.com    

DEMANDADO:  JAIRO ALEXANDER BASTIDAS CERÓN C.C. 16.539.279  
HÉCTOR ARTURO PACHÓN MORENO C.C. 79.106.940  
RADIO TAXI AEROPUERTO S.A. 

RADICACIÓN:  76001-31-03-015-2021-00006-00 
 
Para los fines legales y pertinentes, la suscrita Profesional Universitaria procede a 
comunicarle que, dentro del asunto de la referencia, el Juzgado Primero Civil del Circuito 
de Ejecución de Sentencias de Cali profirió Auto No. 1398 del 4 de julio de 2024, mediante 
el cual resolvió: “(…) QUINTO: REQUERIR a la Clínica Colsanitas S.A. para que el producto 
de la medida cautelar decretada en contra del demandado Héctor Arturo Pachón 
C.C.79.106.940 que le fuera comunicada mediante oficio No. 197 del 8 de marzo de 2021(ID 

08 CM Carpeta del Juzgado de origen), sea consignado directamente a la cuenta judicial de la Oficina de 
Apoyo a los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali. Por 
Secretaría librar la comunicación correspondiente adjuntando lo pertinente. NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE (FDO) LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL, Juez”. 
 
Cuenta de depósitos judiciales N° 760012031801 del Banco Agrario de Colombia, a 
órdenes de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de 
Sentencias de Cali. 
 
Sírvase proceder de conformidad.  
 
Cualquier enmendadura invalida esta comunicación, al responder citar la radicación del 
expediente. 
Cordialmente, 

ZENIDES BUSTOS LOURIDO 
Profesional Universitario 

ALP 

Firmado Por:

Zenides  Bustos Lourido



Profesional Universitario

Oficina De Apoyo

Civil  De Ejecución De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ca6d12ca624cdf72dbb442ebda08a76608359010ad61ab3e9168254262a107a0

Documento generado en 31/07/2024 09:59:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 
Santiago de Cali, 3 de octubre de 2024 

Oficio No. 2439 
 
Señores 
CLÍNICA COLSANITAS S.A. 
Email: notificajudiciales@keralty.com  
Santiago de Cali – Valle del Cauca 
 
PROCESO:   EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE VERBAL 
DEMANDANTE:  YENIFERTH LILIANA HENAO TORO C.C.1.107.055.106 

ANDREA CAROLINA BOCANEGRA TORO C.C. 38.559.137 
BEATRIZ LILIANA TORO PADILLA C.C. 31.912.309 
DANNA CAROLINE GARCÍA BOCANEGRA 
DANNA FERNANDA GARCÍA BOCANEGRA 
MARÍA EMIDIA PADILLA DE TORO 
MIGUEL ÁNGEL RIVERA BOCANEGRA 
NATALY TAMAYO HENAO 

APODERADO:  LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO C.C. 1.143.836.087 // T.P. 
237.908 del C.S.J. // Email: repare.felipe@gmail.com  

DEMANDADO:  JAIRO ALEXANDER BASTIDAS CERÓN C.C. 16.539.279 
HÉCTOR ARTURO PACHÓN MORENO C.C. 79.106.940 
RADIO TAXI AEROPUERTO S.A. NIT. 860.531.135-4 

RADICACIÓN:  76001-31-03-015-2021-00006-00 
 
Para los fines legales y pertinentes, la suscrita Profesional Universitaria procede a 
comunicarle que, dentro del asunto de la referencia, el Juzgado Primero Civil del Circuito 
de Ejecución de Sentencias de Cali profirió Auto No. 1907 del 20 de agosto de 2024, 
mediante el cual resolvió “(…) QUINTO: REITERAR a la Clínica Colsanitas S.A. el 
requerimiento de constitución de depósitos efectuada mediante Auto No. 1398 del 4 de julio 
de 2024(ID 89). Disponer que por Secretaría de reenvíe a la precitada entidad el oficio No. 
1827 del 31 de julio de 2024(ID 93) NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (FDO) LEONIDAS 
ALBERTO PINO CAÑAVERAL Juez.” 
 
Cuenta de depósitos judiciales N° 760012031801 del Banco Agrario de Colombia, a 
órdenes de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de 
Sentencias de Cali 
 
Anexo: ID 093 del Cuaderno Principal. 
 
Sírvase proceder de conformidad.  
 
Cualquier enmendadura invalida esta comunicación, al responder citar la radicación del 
expediente. 
 
Cordialmente, 

ZENIDES BUSTOS LOURIDO 
Profesional Universitario 

JAOL 

Firmado Por:



Zenides  Bustos Lourido

Profesional Universitario

Oficina De Apoyo

Civil  De Ejecución De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bd63773d207a6f4845138fe39cd88d85cb5510c7df7daf5022b810f988600eaa

Documento generado en 08/10/2024 04:16:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


